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celebrada en segunda convocato~ia el día 14 de octubre de 1955. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Subastas para contratar el arrienelo de los 
pastos ele la Casa de Campo, para el pasteo de ganado lanar y 
vacuno, en los sitios denominados Torrecilla, Los Pinos, Coba­
tillas y Casa Quemada, y para el aprovechamiento de la leña 
producida por los trabajos de poda y limpia de las masas de en­
cinar de la Casa ele Campo.-Concurso para C01Jtratar la cons­
trucción y. explotación de un mercado en el barrio de Usera. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.-Anuncios refe­
rente, a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de las 
fin cas números 13 y 10 de las calles de la Aduana y Castillo 
Piñeiro, respectivamente, en el Registro Público ele Solares e In­
muebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 19S5.-Extracto.-Presiden­
cia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
José María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes 
de A.lcalde señores Gutiérrez del Castillo, López-Quesada, 
Muñoz Calero, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Jua­
na Movellán, Nido Méndez, Alvarez Molina y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en 
sustitución del Interventor municipal. . 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 5 del 
corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

Por disposición de la Presidencia, continuó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la celebración de un con­
cierto con el Secretario general de la Asociación de la Pren­
sa para el pago del impuesto sobre consumos y servi,ios 
de lujo por su tradicional corrida, celebrada el día 7 de 
julio último, en la plaza Monumental, a beneficio de sus 
obras asistenciales. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso y por la 
Tefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por los 
inquilinos ele la finca número 35 de la calle de Luis Cabrera 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente. 
de 2 de septiembre último, por el que se ordenó la inclu­
sión de la mencionada finca en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa, por interponerse 
fuera de plazo el recurso de que se trata, y asimismo por 
no haber variado las circunstancias que sirvieron de base 
al acuerdo municipal impugnado, confirmándose así la des­
estimación ya causada por aplicación del silencio adminis­
trativo, con arreglo. a lo dispuesto en el artículo 6.0 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado l)or el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por los inquilinos de 
la finca número 26 de la calle de María de los Angeles 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente. 
ele 2 de septiembre último, por el que se ordenó la indu­
sión de la mencionada finca en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa, por no haber 
variado las circunstancias que sirvieron de base al acuerdo 
impugnarlo; confirmándose así la desestimación ya causada 
por aplicación del silencio administrativo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. . 

3.0 Aprobar una 1110Clon de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, vista la petición de la 
Compañía del Gramófono-Odeón (S. A. E.) y 10 informado 
por el señor Director de la Banda Municipal, se autorice 
a la misma para que pueda realizar nuevas impresiones 
de discos en las mismas condiciones artísticas y económicas 
aprobadas por el acuerdo municipal de 15 de julio último. 

4.~ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 de septiembre último, en el que, por 
necesidades del servicio, nombró Delineante, con carácter 
interino por el plazo máximo ele seis meses, de conformidacl 
con lo dispuesto en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, a D. Enrique 
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Granados Aumacellas, con el haber anual de 10.500 'pesetas : 
debiendo. una vez que por el Ministerio de la Gobernación 
sean aprobadas las plantillas con carácter definitivo, some­
terse a conocimiento d.el Ayuntamiento Pleno el proyecto 
de bases para proveer mediante oposición, con carácter defi­
nitivo, esta plaza, así como las de igual clase que se en­
cuentren vacantes o ' cubiertas interinamente. 

Hacienda 

5.° Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a la 
partida 617 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados por el personal becario del 
Museo Municipal, durante el mes de agosto último, en la 
Sección de Prehistoria. 

6.° Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
partida 612 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados en los laboratorios de mi­
crofilm de la Hemeroteca Municipal durante el l'nes ele 
agosto último. 

7.° Aprobar un gasto de 1.200 pesetas; con cargo a la 
partida 605 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados por el personal becario 
de la Hemeroteca Municipal durante el mes de agosto 
último. 

8.0 Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 601 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados por el personal becario de 
la Biblioteca Municipal durante el mes de agosto último. 

9.° Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Intervención, un gasto de 2.693,35 pesetas, con cargo 
a la partida 139 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal encargado de la intervención e inspección del arbi­
trio municipal del 3 por 100 sobre traviesas cruzadas en 
los frontones el importe de su participación del 1,50 por 100 
sobre la cantidad de 179.955,79 pesetas ingresada en el 
mes de julio último. 

10. Aprobar un gasto total de 2.100 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder al Agente de Policía Municipal D. Miguel Soler 
Martínez una gratificación mensual de 300 pesetas por el 
período comprendido entre junio y diciembre del corriente 
año, teniendo en cuenta los grandes desplazamientos que 
ha de realizar por ·la función específica que le ha sido en­
comendada. 

11. A probar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 750 pesetas, con cargo 
a la partida 30 del vigente presupuesto, para abonar al 
Parque Móvil de Ministerios Civiles el importe de los des­
perfectos ocasionados a un vehículo de dicho Parque por 
el de propiedad municipal matrícula M-67900. 

12. Acceder a la solicitud formulada por D. Fausto 
Yagües de Aridrés para que se le autorice la sustitución 
de los valores depositados como fianza para responder de 
la ejecución de obras en las calles de Don Quijote y Ma­
nuel Fernández Caballero, siempre que previamente depo­
site valores por el mismo importe nominal que los que 
solicita retirar. 

13. Aprohar un gasto de 1.825 pesetas, con cargo a 
la partida 47 del vigente presupuesto, para la adquisición, 
según oferta formulada por la casa Barasa, de un repostero 
con destino al Consejo de Vecinos de Santa Isabel (Fer­
nando Poo). 

14. Aprobar un gasto de 49.726,50 pesetas, con cargo 
a la partida 43 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe de las 
estancias causadas en establecimientos benéficos dependien­
tes del mismo, durante el segundo trimestre del año en 
curso, por menores nacidos en esta capital. 

15. Aprobar un gasto total de 309.375,49 pesetas para 

satisfacer el importe de dos certificaciones de obras, que se 
unen a los respectivos expedientes, a las contratas de los 
servicios municipales que en cada una de ellas se determi_ 
nan, con cargo a las consignaciones del presupuesto ex­
traordinario de 1946, segunda etapa, que se señalan en 
cada caso. 

16. Aprobar un gasto total de 5.510.325,04 pesetas 
para satisfacer el importe de veintisiete certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

17. Aprobar un gasto total de 1.524.555,29 pesetas 
para satisfacer en treinta y un expedientes el importe de 
facturas por suministros a distintos Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

18. Aprobar un gasto total de 409.171,86 pesetas para 
satisfacer el importe de dos nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los di­
ferentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las con¡;ignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

19. Conceder a doña Carmen Fernández Segade, de 
conformidad con lo establecido en el apartado g) de la 
base 25 de la Ordenaza de' exacciones reguladora, vigente 
para el corriente año, e.'<:ención en el pago de derechos de 
licencia de apertura para el establecimiento de tablajería 
situado en el cajón número 40 del Mercado del Carmen, 
por cesión de su madre, anterior titular. 

20. Conceder a D. Jesús Gutiérrez Alonso, de COI1-
formidad con 10 establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención 
en el pago de derechos de licencia de apertur~ para taller 
mecánico en la calle de los Picos de Europa, 6 (Valle­
cas), por cesión de su padre, anterior industrial ; debiendo 
previamente satisfacerse, y atribuí das al cedente, las can­
tidades liquidadas por la Intervención Fiscal de Ingresos, 
resultantes de elevar a definitiva la que con carácter provi­
sional fué abonada. 

21. Conceder a D. Esteban CresDo Martín, de confor­
midad con 10 establecido en el apart~do d) de la base 25 
de la Ordenanza de ' exacciones reguladora que rige en el 
corriente ejercicio, exención en el pago de derechos de aper­
tura para su establecimiento de huevería por mayor en la 
calle de las Tres Cruces, 5, tienda segunda B, por traslado 
forzoso desde el número 3 de la misma calle. 

22. Conceder a doña Feliciana Ortiz Herrero, de con­
formidad con 10 establecido en el mismo precepto regla­
mentario que se indica en el anterior, exención en el pago 
de derechos de licencia de anertura para taberna en la calle 
de la Cidra, 4 (Canillas), -por. traslado for zoso desde el 
camino de Vicálvaro, 2; debiendo previamente satisfacerse 
la liquidación complementaria a la provisional practicada 
por la Administración de Rentas en 27 de agosto de 1952. 

23. Conceder a D. Saturnino del Castillo Gibura, de 
conformidad con 10 establecido en el anartado f) de la 
base 25 de la Ordenanza de exacciones réguladora, vigente 
en el ejercicio actual, exención en el pago de derechos 
de licencia de apertura para depósito cerrado en la calle de 
Leonor González, 19, Dar dedicarlo exclusivamente a guar-
dar herramientas y ú(¡les de trabajo. . 

24. Conceder a la Comunidad de RR. PP. FranCIS­
canos, de conformidad con lo establecido en el apartado b) 
de la base 6.a ele la Ordenanza de exacciones reguladora. 
exención del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 156 de la calle de Ve1áz­
quez, por ser el transmitente este Ayuntamiento ; debien~o 
anularse la liquidación aprobada por decreto de la Alcaldla 
fecha 13 de diciembre de 1954. 

/ 
I 
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25. Conceder a D. José Silvestre Feito. de confor­
midad con 10 establecido en el apartado e) de la base 6a de 
la Ordenanza de exacciones reguladora, exención del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de un 
hotel, de 102 metros cuadrados de superficie, en la calle 
de Iturbe, sin número, por hallarse acogido a los benefi­
cios del Real decreto-ley de 10 de octubre de 1924- ; de­
biendo anularse la liquidación aprobada por decreto de la 
Alcaldía fecha 11 de mayo de 1954. 

26. Conceder a la Comisaría General para la Ordena­
ción urbana de Madrid y sus alrededores, -de conformidad 
con !o establecido en el apartado a) de la base 6.a de la 
Ordenanza de exacciones reguladora, exención del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de unos so­
lar~s, de 565,125 y- 581,25 metros cuadrados, situa~l os en 
la avenida del General Perón, sin número, por tratarse de 
una transmisión en la que uno de los enajenantes es un 
organismo estatal. 

27. Devolver a doña Dolores Martínez OrtÍn la can­
tidad de 67.911 pesetas, importe del recibo número 28.753 
por el arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de la finca número 51 de la avenida del Generalísimo, 
cuya devolución habrá de tener lugar, como minoración de 

.Ios ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso . en 
la siguiente proporción: por la suma de 61.737,28 pesetas, 
con cargo al fóndo presupuestario, y por la de 6. 173,72 pe­
setas, con aplicación al Fondo de depósito del 10 por 100; 
debiendo simultáneamente girarse nuevo recibo por la suma 
de 61.737,28 pesetas a que asciende la liquidación de 3 dc 
junio de 1954, practicada sin la sanción del 10 por 100 por 
omi sión, al haberse comprobado que la declaración jurada 
de transmisión de dominio se presentó espontáneamente. 

28. Conceder a doña Elisa Cebrián Lónez exención 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edifi~ar para ocho 
parcelas enclavadas en el anexionado término de Caraban­
chel Bajo, por no tener una de ellas la condición legal de 
solar, conforme al artículo 497 de la vigel1te ley de Régimen 
local, y situada otra en zona 'verde y afectadas las restantes 
por el trazado de nuevas vías, según proyecto de ordena­
ción urbana; debiendo, por consiguiente, causar baja en 
matrícula las inscripciones correspondientes, con anulación. 
de los recibos pend1entes de pag~ en el período en que se 
encuentren. 

29. Conceder a D. José Fernández Gomara exención 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar por el si­
tuado en la calle de San Miguel (hoy, Panizo), 64-, dado su 
carácter de inedificable por estar enclavado en zona verde; 
debiendo, en su virtud, causar baja en matrícula la ins­
cripción correspondiente, con anulación de los recibos pen­
dientes de pago en el período en que se encuentren. 

30. Conceder la exención en el pago de derechos para 
la licencia de construcción de alcantarillado correspondiente 
a las fincas números 1 y 2 del camino de Leganés, así 
como las de acometida de aquél al alcantarillado municipal 
existente en la calle de Manolita y Rosario, teniendo en 
cuenta que los interesados se comprometen a realizar por 
su cuenta y riesgo tales obras, haciendo entrega del alcan­
tarillado al Ayuntamiento una vez terminado, siempre que 
aquéllos cumplan los compromisos que por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos les han sido impuestos. 

31. Conceder a la Fundación de Santa Ana y San 
Rafael exención en el pago de derechos para las licencias 
de alineación y de obras y ocupación de vía pública con 
vallas en la finca número 57 de la calle del ·Doctor Es­
querdo, teniendo en cuenta que en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID número 2.009 aparece el acuerdo 
adoptado por la Comisión gestora en sesión de 28 de junio 
de 1935, por el que se otorgó análoga exención para la 
construcción de una parte del colegio en las calles del Doc­
tor Esquerdo, O'Donnell y Conde de Torreánaz, y que 

coinciden las mi mas circunstancia en el momento actual, 
cuyas causas pueden con iderarse comprendidas, por el pre­
sente, en las previsiones comprendidas en el artículo 438 
de la vigente ley de Régimen local. 

32. Conceder a doña Carmen López Gago, de confor­
midad con lo establecido en el artículo 438 de la vigente ley 
de Régimen local y con los informes emitidos por las Te­
nencias de Alcaldía de los distritos del Retiro y Caraban­
chel, exención en el pago de derechos por el servicio de 
desinfección de una habitación en la que había fallecido su 
espo o; debiendo anularse el recibo expedido al efecto. 

33. Conceder a la Jefatura Provincial del Movimiento 
de ~Tadrid, de conformidad con lo establecido en la 
base 17 de la Ordenanza de exacciones reguladora, exen­
ción en el pago de derechos por licencia de circulación para 
hicicletas elel tipo de Educación y Descanso afectas al ser­
vicio del citado organismo; debiendo ostentar los conduc­
tores de los vehículos d uniforme que les acredite como 
dependientes de aquél, y viniendo obligado al pago de la 
placa justi ficativa de h autorización concedida para circu­
lar, por tener un coste del cual ha de resarcirse el Ayun­
tamiento. 

3-1-. Abonar en la cuenta de concierto del Gremio 
Fiscal Sindical de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre conSU1110S y servicios de lujo el importe 
ele los mcses ele junio y julio de 195 1 correspondiente al 
coche VA -3613, propiedael de D. Julián Calderón Mi llán, 
por haberse sustituido por el M-46744, y no haber sido 
dado ele baja en su oportunidad. 

35. Ratificar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente de 4 ele mayo del corriente año, y en su virtud 
celebrar un concierto con D. Eugenio García Jiménez, como 
apoderado de D. Alberto Pon s Matéu, propietario este úl­
timo e1el salón de té Casablanca, de la plaza del Rey, 7, 
comprensivo del epígrafe 10 de la Ordenanza de exaccio­
nes número 41, en la cifra de 562.744,57 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 110.156,75 
pesetas por el arbi trio confin no fiscal sobre consumiciones, 
por el funcionamiento durante todo el año, excepto las se­
siones ele tarde del 12 de julio al 17 de septiembre de cada 
año, con vigencia desde el Ide mayo de 1955 al 30 de 
abri l de 1957, y con arreglo a las demás condiciones apro­
badas para esta clase. de conciertos, con la obli~ación del 
interesado ele aportar la suficiente garantía por el importe 
de una mensualidad. 

36. Anular el acuerdo ele la Comisión Municipal Per­
manente, de 10 de agosto del corriente año, por el que se 
dispuso la celebración de un concierto . para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con D. Constantino Sanz 
del Olmo, como dueño del café bar con baile ele la calle de 
Arturo Soria, 42, por haber renunciado el industrial al 
considerar excesivas las cifras que se le señalaban, por lo 
que, en su consecuencia, deberá continuar tributando por 
el sistema de declaraciones juradas, con entrega de tíckets, 
a cuyo efecto serán ·comprobados con toda regularidad por 
la Inspección. 

37. Declarar partida fallida, de conformidad con las 
actuaciones nracticadas al efecto, el recibo correspondiente 
a l acta nú¡'¿ero 3.353 de 1953, girada por la Inspección 
del Impuesto sobre consumos y servicios de lujo a doña 
EstefarlÍa Lozano Ibáñez, como dueña que fué de la bolle­
ría de la calle de Hermosilla, 14, por fallecimiento de la 
misma y desconocido paradero de los familiares de la con­
tribuyente. 

38. Celebrar un concierto con D. José Fernández Boz, 
como empresario de la sala de fiestas Salamanca, ele la calle 
del Conde de Peñalver, 6, en las cifras anuales de 208.701,91 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 6.298,09 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
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consumiciones, comprensivo del epígrafe 10 de la Orde­
nanza de exacciones número 4], y con vigencia desde el 
1 de septiembre de 1955 al 31 de agosto de 1957, hacién­
dose constar que en dicho concierto se incluyen los días 
laborables, exceDto los lunes, de los meses de octubre a 
mayo inclusive, -y que durante los de junio a septiembre 
se señalan los siguientes días de funcionamiento: del mes 
de octubre al de mayo, los días laborables, excepto los 
lunes, y durante los meses de junio a septiembre, los jueves 
pOr la tarde y sábados y domingos y festivos por la tarde 
y noche; con la advertencia de que si sus actuales precios 
sufriesen una nueva modificación del 10 por 100, deberá 
satisfacer la diferencia resultante, y con arreglo a las de­
más condiciones establecidas para esta clase de conciertos. 

39. Celebrar un concierto con D. José Menoca1 Vega, 
C01110 propietario de la sala de fiestas Samba, situada en la 
calle de Arturo Soria, 214, en 1a.s cifras de 86.449,43 pese­
tas por e! impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 
14.663,02 Desetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumicio~1es, por- doce meses de funcionamiento al año 
y con arreglo a los precios de 60 pesetas las primeras con­
sumiciones de domingos, festivos y laborables por la noche, 

. y 40 pesetas las segundas consumiciones, y las entradas, a 
razón de 15 pesetas los caballeros y cinco pesetas las seño-
ritas en los días festivos por ]a tarde; con vigencia desde 
elIde agosto de 1955 al 31 de julio de 1957. 

40. Celebrar con el ilustrísimo señor Teniente de Al­
calde del distrito de Tetuán un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por los bailes 
organizados los días 2, 3, 9 y 10 de julio del corriente año 
con motivo de las fiestas de N ucstra Señora de las Victo­
rias, en la cifra de 400 pesetas, teniendo en cuenta el fin 
benéfico a que se destinan los beneficios obtenidos. 

41. Celebrar con el Presidente de la Federación Es­
pañola de Pelota Base un concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por los encuen­
tros organizados los días 23, 24 y 25 de julio de! corriente 
año entre el equipo de las Fuerzas Aéreas Norteamericanas 
destacadas en Alemania y la selección de Castilla, en la 
cifra de 575 pesetas, teniendo en cuenta los fines perse­
guidos. 

42. Celebrar un concierto con el Centro Asturiano de 
Madrid para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones 
por la llamada Romería del Bollu, que se celebró en los 
Viveros de la Villa e! día 3 de julio del corriente año, en 
la cifra de 1.073,33 pesetas, teniendo en cuenta los fines 
perseguidos. 

43 y 44. Celebrar dos conciertos con el Centro Astu­
riano de Madrid para e! pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por los bailes organizados en sus salones 
los días 9 y 12 de junio del corriente año, en las cifras 
de 350 y 400 pesetas, respectivamente, teniendo en cuenta 
los fines sociales persegu idos. 

45. Celebrar con el Presidente del Fondo de Ahorro 
y Asistencia de Empleados de la Sociedad Española de 
Radiodifusión un concierto para el pago del impuesto sobre 
consul11os y servicios de lujo por la becerrada organizada 
en la plaza Monumental el día 2 de julio del corriente 
afro, en la cifra de 18.360 pesetas, teniendo en cuenta los 
fines asistenciales a que se destinan los beneficios obtenidos. 

46. Adoptar los siguientes acuerdos, como conseCtlen­
cia del estudio realizado Dara la aolicación de contribucio­
nes especiales, motivadas -por las ¿bras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra e! período de tiempo reglamentario, las relaciones 
que, formuladas por la Sección Técnica de Valoraciones, 

figuran en el expediente, de fincas beneficiosalllente afec­
tadas por las obras de pavimentación de aceras ejecutada~ 
por el Ayuntamiento en el paseo de San Francisco de Sale' 
contribuyentes y distribución de cuotas que C01110 contri~ 
buciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que se deter­
minan en el coste de tales obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local 
de 17 de julio de 19-1-5 y artículos comprendidos en el 
título 1, capítulo VI, de la articulación de aquella ley y 
correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
en armonía con la liquidación remitida a tal fin por la 
Inspección General ele los Servicios Técnicos Municipales, 
lo que se transformará en definitivo una vez cumDlidas las 
condicionales de términos expuestos. -

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal , sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos prime­
ros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza y 
base correspondiente de las generales del presupuesto ordi­
nario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Mu-

"nicipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le 
dará la aplicación determinada en el párrafp segundo ele 
la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo; sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aqué­
llos que lo soliciten clentro del referido tiempo hábil v cum­
plimrento de los requisitos establecidos. a tal fin. . 

47. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos aC11erdos que se indican en el anterior. 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será e! 30 por 100 del coste ele las obras, 
en cuanto a la exa"cción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de ampliación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida de los To­
reros. 

48. Conceder a D. Francisco Peredo Vallina exención 
de las c110tas que en concepto de contribuciones especiales 
han sido adjudicadas a la finca número 109 de la calle ele 
Don Ramón de la Cruz, con vuelta a la plaza de Manuel 
Becerra, por las ohras de instalación de aceras realizadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por estar t ribu­
tando el recargo del 4 por 100 del Ensanche en la fecha 
en que se llevaron a cabo las referidas obras, y por incom­
patibilidad marcada en la ley de Régimen local vigente: 
debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta lo pre­
visto en la regla sexta, apartado e), de la Ordenanza de 
exacciones reguladora, y en su consecuencia, el reintegro 
por el presupuesto del Ensanche, que percibe el producto 
del 4 por 100, al presupuesto ordinario de 1954, con cargo 
al cual han tenido efecto las obras de que se trata. 

49. Confirmar la autorización concedida por la Alcal­
día Presidencia, en su decreto fecha 9 de julio último, a 
D. Roberto Moreno Presa para instalar una caseta ocu­
pando cuatro metros cuadrados de la superficie de los terre­
nos que constituyen la plaza de la Moncloa, en el s.itio.?e 
arranque de la línea de transportes para la comul11c~c!On 
con el Parque Deportivo Sindical de Puerta de Hierro, 
mediante el pago del canon anual de 2.280 pesetas, resul­
tante de aplicar, conforme al apéndice número 1 del presu­
puesto de ingresos del Interior, e! 15 por 100 del valor 
del terreno ocupado, pagaderas por semestres adelanta~os. 
y depositándose por el concesionario, como fianza, el 1\11-

porte ele una anualidad. 
50. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que ponga 

en conocimiento ele la Compañía de seguros contra incen-
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dios P lus U ltra que a partir del 22 de junio de 1956 con­
siderará caducada la póliza número 8.216, aseguradora de 
di cho riesgo del automóvil marca Fiat, matrícula M-69026, 
motor 297.870, ele propiedad municipal, en cumplimiento 
ele lo llue se estipula en el párrafo tercero del artículo 8.° de 
las condiciones generales de dicha póliza. 

51. Devol ver a D. Feliciano Martín Gómez, antiguo 
concesionario de la utilización y explotación del bar cantina 
instalado en la planta baja del Mercado Central de Frutas 
\' \' erduras, la fianza de 30.000,40 pesetas depositada en 
\ 'alores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
de .. Carantía a responder de suministros y contratas.-Me­
tálico", con fecha 9 de julio de 1950, según cargareme 
número 1.592, en concepto de garantía definitiva para res­
ponder del contrato de referencia; devolución que procede 
por no aparecer afectada la expresada cantidad por respon­
sabil idad de ninguna clase, y haber cesado dicho señor en 
la explotación del local de referencia. 

52. Adoptar los acuerdos siguientes. de conformidad 
con los informes emitidos en el expediente, y vista la soli­
citud fo rmulada por D. Amalio Aguado Villarrubia, como 
propietario de la finca número 78 de la calle de Bravo 
Muri llo, cuyos pi sos primero y segundo tiene arrendaclos 
la Corpora0ión para escuelas: 

P rimero. Que a partir del 1 de enero de 1953 se reco­
nozca un aumento sobre la renta de alquiler que se satisface 
por los locales arrendados para esc\1elas en la fin~a nú­
mero 78 de la calle ele Bravo Murillo, de 66,22 pesetas, 
resultante de la aplicación del 1,72 por 100 de aumento 
sobre el líquido imponible asignado a tales locales, y desde 
elI de enero de 1 95"¡', 298 pesetas anuales, equivale:1tes al 
7,7"¡' por 100 de aumento sobre la misma base, ambos 

. C01110 repercusión del experimentado en la contribución te­
rr itor ial. 

Segundo. Que a partir del 1 de julio de 1954 se eleve 
la renta de alquiler de dichos locales en 825 pesetas anuales, 
15 nOr 100 de la renta contratada, conforme a lo dispuesto 
en -el decreto del Ministerio de Justicia de 9 . de abril de 
di cho año. 

Tercero. Que se reconozca otro aumento' anual de pe­
setas 180,65 por repercusión del importe que corresponde 
a los pisos de referencia en el pago del arbitrio del 0,25 
por 100 sobre el yalor de los solares edificados; y 

Cuarto. Que la cantidad total de 1.138,02 pesetas, im­
porte de los aumentos anteriormente reseñados , que corres-O 
poncle abonar por los ejercicios de 1953 y 1954, ya liqui­
dados, se sati sfagan con cargo a la correspondiente partida 
de R esultas que para esta clase de atenciones figura en la 
relación anróbada en 4- de febrero del corriente año, y que 
la cantida;l de 1.303,65 pesetas a que ascienden los aumen­
tos correspondientes al actual ejerci cio económico tengan 
aplicación -a la partida 556 del vigente presupuesto. 

53. Disponer que, con cargo a la correspondiente par­
tida c1e " Alquileres" que para esta clase de atenciones figura 
en la relación ele Resultas aprobada: por el Ayuntamiento 
Pleno en '-1 de fehrero del corri ente año, se satisfaga al 
propietari o de la fi nca número 28 de la calle del Pilar de 
Zaragoza. arrendada en su total idad para escuelas, la can­
tidad (le 162 pesetas , importe ele la diferencia en la factu­
ración ele! suministro de agua a dichos locales durante el 
período de ti empo comprendido entre el 14 de julio de 1953 
y la misma fecha ele 195"¡', como consecti encia de los aumen­
tos eXDerimentados en las tarifas de este sumini stro ; abono 
qne m:ocede 1)0 1' r epercusión, con fo rme a 10 que determina 
la le,· de .\r~-enclal~lientos urbanos vigente. . 

:i~ . Disponer que, con cargo a la partida 556 del vi­
gente presuJluesto. se abone al propietario de la finca nú­
mero -1· de la calle de San Opro!)io, donde el A)Tlll1tamiento 
ti ene arrendados unos locales nara escuelas, la cantidael de 
3.5~4.88 pesetas a qne asciend-e el importe de la parte alí-

cuota por gastos de calefacción de los expresados locale 
durante la temporada 1954-55, cuyos gastos son repercu­
tibIes en los arrendatarios, conforme a las disposiciones 
legales vigentes. 

55. Disponer que, con cargo a la partida de Resultas 
que para esta clase de atenciones se ha hecho figurar en la 
relación aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 4 de fe­
brero del corriente año, se satisfaga al propietario de la 
finca número 6 del paseo de la Dirección la cantidad de 
750 pesetas, importe de la renta de alquiler correspon­
diente al primer trimestre de 1954 por los locales arren­
dados para escuelas en dicha finca, cantidad que no fué 
hecha efectiva en su oportunidad y se reintegró a fondos 
municipales en 19 de octubre de dicho año, según carta de 
pago número 21.247. 

56. Disponer q\1e a partir del 1 de enero de 1950 se 
reconozca un aumento de 29,72 pesetas anuales sobre la 
renta de alquiler de los locales arrendados para escuelas 
en la finca número 53 de la calle de los Re<luenas (ante , 
Calvo Sote1o, 28), de Vallecas, C01110 repercusión del ope­
rado sobre la contribución territorial, y que la cantidad de 
148,60 pesetas, importe total del aumento anteriormente 
reseñado, que procede abonarse por los ejercicios de 1950 
a 1954, ambos inclusive, ya liquidados, se satisfagan COIl 

cargo a la correspondiente partida de Resultas que para 
esta clase de atenciones figura en la relación aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en 4 de febrero del corriente año, 
y por 10 que respecta a la S\1ma de 29,72 pesetas corres­
pondiente al aumento a abonar en el actual ejercicio eco­
nómico, que tenga aplicación a la partida 556 del vigente 
presupuesto. 

57. Disponer qlie a partir de! 1 de julio de 1954 se 
reconozca un aumento en la renta de alquiler de los locates 
destinados a escuelas en la finca número 3 de la C<1.lle de 
Florencia Llorente, de Canillas, de 162 pesetas anuales, 
equivalentes al 15 por 100 sobre la renta contratada, con­
forme autoriza e! decretb del Ministerio de Justicia de 9 de 
alJril de dicho año, y que se abone también la cantidad 
de 42 pesetas como amortización de! valor del contador de 
agua instalado en dichos locales, correspondiente al' ejer­
cicio actual, y que la cantidad de 81 pesetas que corres­
ponde abonar por el aumento reseñado durante el ejercicio 
de 1954, ya liquidado, se satisfaga con cargo a la corres­
pondiente partida de Resultas que para esta clase de aten­
ciones figura en la relación aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en 4 de febrero del año actual, y que la suma de 
204 pesetas a que ascienden los aumentos y cantidades que 
hay que abonar por los conceptos expresados durante el 
ejercicio corriei1te, tenga aplicación a la partida 556 del vi-
gente presupuesto. . 

Fomento 

58. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la contrata de construcción del 
colector en el primer tramo clel arroyo de los Pinos, adju­
dicada en 29 de septiembre de 1954 a D. Juan l\IartÍnez 
López, se transfiera a los herederos del adjudicatario, por 
haber fallecido éste, con fecha 19 ele julio último, y estar 
dispuestos aquéllos a la continuación de las obras; no con­
siderándose conveniente para los in tereses municipales la 
denuncia e1el contrato que establece el artículo 08 el el vi­
gente reglamento ele Contratación de las Corporaciones 
locales. 

59. Autorizar , de conformidad con lo informado por 
la Inspección General cle los Sen 'icios T écnicos y por la 
Intervención, la transferencia o cesión ele los derechos y 
obligaciones del adjudicatario de la cont rata de la conser­
vación y reparación ele las bocas de ri ego a la entidad 
Construcciones y Contratas (S. A.); debiendo dicha Socie­
ciad prestar las garantías exigidas al ael j udicatario~ y for-
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malizar la transferencia por escritura públi~a, según deter­
mina el artículo 52 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

60. Disponer, de conformidad con lo infonTlado por 
el Servicio Contencioso, que la contrata para- la urbaniza­
ción de la calle de la Povedilla, adjudicada en 28 de enero 
del corriente año a D. Juan Martínez López, se transfiera 
a los herederos del adjudicatario, por haher fallecido éste, 
con fecha 19 de julio último, y estar dispuestos aquéllos a 
la continuación de las obras; no considerándose conve­
niente para los intereses municipales la denuncia del con­
trato que establece el artículo 68 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

61. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Marcelo Villota Minuesa y otros copropietarios de 
la finca número 40 de la Cava Baja contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 27 de julio último, 
por el que se ordenó a la propiedad de la referida finca la 
realización de las obras precisas en la parte afectada del 
inmueble, por no alegarse razonamientos nuevos que des­
virtúen las circunstancias en que se basó el acuerdo muni­
cipal impugnado. 

LICEI\'"CIAS DE OBRAS 

62 a 118. Conceder li cencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes corréspondientes a la Fis­
c_alía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A doña Ana Mena Rubio, para obras de ampliación en 
una finca de la calle de la Amistad, con vuelta a la de la 
Aviación. 

A D. Victorino Martín González, para construir una 
casa en un solar sin número de la calle de Antonio Prieto. 

A doña Rosario Barroso García, para construir una 
casa en la calle de Alfonso XII, 45 (Villaverde). 

A doña Josefa Bueno, para obras de ampliación en una 
finca de la calle de Callejo, con vuelta a la travesía de 
Palomeras. 

A D. J osé Vela Morales, para construir una casa en el 
camino de Canillejas a Canillas, sin número. 

A D. Ramón Roque González, para construir una casa 
en la calle de Alcántara, 14, con vuelta a la de las Na­
ciones. 

A D. Domingo Puertas Aguado, para construir t1na 
casa en la calle de Caunedo, 17 (Calfi llejas). 

A D. Gregorio Alonso López, para construir una casa 
en la calle de Francisco Abril, S. 

A D. Fidel Villaverde López, para construil- una casa 
en la calle de la Constancia, 74. 

A D. Angel Paternain Erice, para construir una casa 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 78. 

A D. J osé F errandis Caro, para construir una casa en 
la calle de López de Hoyos, 180. 

A D. Hipólito Ortiz Escolar, para obras de ampliación 
en la finca número 25 de la calle de Jaime IIl. 

A D. Angel Serrano Molina, para construir dos casas 
en la avenida del Generalísimo, sin número. 

A Inmobiliaria Lemo (S. A.), para construir una casa 
en el paseo de Onésimo Redondo, 40 y 42. 

A Inmobiliaria Bilbao (S. A.), para construir una casa 
en la calle de López de Hoyos, 190. 

A la Cámara Oficial de Industria, para obras de am-

pliación y reforma en la finca número 13 de la calle de las 
Huertas, con vuelta a la del Príncipe. 

A doña Carmen Martínez Higueras, para construir una 
casa en la calle del Aguila, 11. 

A D. Juan Martín García, para construir una casa en 
la calle de Vicenta' Parra, 3. 

A D. Félix Sevillano Simón, para construir una casa 
en la calle de los Peñascales, 1 S, con vuelta a la de An­
tonio Toledano. 

A D. Manuel Cantalejo Berzal, para obras de amplia­
ción en la finca número 173 de la calle de Embajadores. 

A García Segovia (S. A .), para construir dos casas en 
la ronda de Toledo, 34 y 36. 

A D. Luis Ferrer Zapata, para construir una casa en 
la calle de Fernando el Católico, 58. 

A D. Domingo Viladomat, para obras de ampliación 
en la finca número 61 de la calle de Ferraz. 

A D. Alejandro Palomo Aguilar, para obras de am­
pliación en la finca número 37 de la calle de la Sámbara. 

A la Equitativa de Madrid, para obras de reforma en 
la finca número 2 de 'la calle del Marqués de Riscal. 

A D . Angel Palomo Santurde, para construir una casa 
en la calle del Ferrocarril, sin número. 

A D. Eusebio Martínez Labanda y otro, vara obras de 
ampliación y reforma en la finca número 27 de la calle ele 
Felip~ Castro. 

A D. Juan Castro Fernández, para construir una casa 
en la calle de Fausto Domingo, 11. 

A D. Hermenegi ldo Sáez, para construir 'una casa en 
la calle de Federico Gutiérrez, sin número. 

A D. Julio Herrero Rodríguez, para construir una casa 
en la calle ele la Fuente, 11. 

A D. Lorenzo Rodríguez Rodríguez, para construir una· 
casa en la calle de Francisco elel Pino, 6. 

A D. Juan 'Doraelo García, para construir una casa en 
la calle de Tarrasa, sin número. 

A D. Antonio Sotelo Gómez, para construir una casa 
en la calle de Demetrio López, 15. 

A D. Antonio Llanos ' Arrojas, para construir una casa 
en la calle del Caudillo de España, 23. 

A D. Jesús y a D. José Luis Santos Díez, para cons­
truir l1na casa en la ralle ele Carlos Aurioles, con vuelta a 
la Nueva. 

A D. José Tabales, para obras ele ampliación en la 
. finca número 31 de la calle de Eugenia de Montij o. 

A D. Francisco Capón Sánchez, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la calle de Francisco Conele. 

A D. Celedonio Alvarez Herranz, para obras de am­
pliación en la finca número 2 de la calle del Mar ele las 
Antillas (Hortaleza). 

A D. Francisco Franco Bandera, para construir una 
casa en ia calle ele Ortega y Gasset, sin número. 

A Vallehermoso (S. A.) para construir dos casas en la 
calle de Vallehermoso, 30 y sin número, con vuelta a un 
jardín particular, casa número 1. 

A D. Catalino Martín, para construir una casa en la 
calle de la Sierra de Alcaraz, 10. 

A D. Justiniano Pampliega, para construir una casa 
en la calle de García Llamas, S. . 

A D. Juan Antonio Vicente Nieto, para construir una 
rasa en la . calle de Eduardo Minguito, sin número. 

A D. Emilio P~rez Castiñeiras, para construir una casa 
en la calle de Emi lio Ferrari, sin número. 

A D. Jesús y a D. José ' Luis Santos Díez, para rons" 
truir una casa en la calle de Rodríguez Marín, con vuelta 
a la de Picazo. 

A D. Tomás Díaz Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Nuevo Trazado, sin número. 

A D. José Ruiz Pérez, para construir una casa en la 
calle ele Nicolás Sánchez, 104. 
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A D. Teodoro Bermúdez Mora, para construir una casa 
en la calle de Juan José Martínez, sin número. 

A D. Pablo Serrano Humanes, para construir una casa 
en la calle del Grafito, sin número. 

/\. D. Leoncio Fernández Alía, para construir una casa 
en la calle de Gregorio Ortiz, sin número. 

A D. Leonardo del Pozo y a D. Teodoro Fernández, 
para construir una casa en la calle de Jilena, sin número. 

A D. Modesto Herrero Chiquero, para obras de re­
forma y ampliación en la finca número 11 de la calle del 
General Yagüe. 

A doña Juana Gonzalo Pérez, para obras de amplia­
ción en la finca núplero 7 de la calle de los Guindos. 

A D. José Spinelli Malo, para obras de ampliación en 
la finca número 7 de la calle del Roncal. 

119. Conceder a D. Bonifacio Cuevas García licencia 
para la instalación de un anuncio luminoso en la finca nú­
mero 115 de la calle de F uencarral, a la vista de la confor- . 
midad prestada por las personas que ocupan los locales a 
quienes el anuncio afecta, y siempre que se ajuste dicha 
instalación a las normas establecidas. 

120. Conceder a D. Mariano Benito licencia para rea­
lizar obras de ampliación en la finca número 37 de la calle 
de José Antonio (Ara vaca), teniendo en cuenta el retran­
queo exigido por la jefatura de Obras Públicas; debiendo 
pasar e! expediente a la Fiscalía de ' la Vivienda para que 
emi ta el dictamen que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas para el cobro de los derechos reglamentarios. 

121 y 122. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 4-1 de la Ordenanza de exacciones regula­
dora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Jemesio Hernández Serrano, en el camino de Pi­
queñas, sin número (Carabanchel Alto). 

A D. Víctor Saiz Cano, en el camino de Ambrós (Vi­
cálvaro). 

Gobierno interior y Personal 

123. jubilar, por contar con más de sesenta y cinco 
años de edad, y en concordancia con lo que determina el 
artículo 49 del Estatuto ele Clases Pasivas del Estado, 
al P racticante de la Beneficencia Municipal, que se en­
cuentra en situación de excedencia voluntaria, D. José Fer­
nández Montesnava, asignándole el haber pasivo anual de 
7.041,01 pesetas, equivalente al 52 por 100 de las 13.540,41 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, de 
conformidad con e! tiempo de servicios prestados por el 
interesado a la Corporación, y disponer que este acuerdo 
surta sus efectos a partir de la fecha de su aprobación. 

124. Conceder al Auxiliar administrativo doña Pilar 
Rl1 iz-Malo San!aolalla el pase a la situación de excedencia 
especial por matrimonio a partir del día 19 de septiembre 
del corriente año, fecha en que tomó estado, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 56, apartado e), y 61 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración lo­
cal, sin derecho al Dercibo de haber alguno y sin que el 
tiempo que permane;ca en esta situación le sea computable 
a ningún efecto, teniendo presente que podrá reingresar, a 
su petición, en el caso de fallecimiento, invalidez o aban­
dono del esposo, y que dicho reingreso quedará supeditado 
a la existencia de vacante dentro de su clase y categoría; 
debiendo pasar el expediente a la Intervención Municipal 
para que determine el importe de las mensualidades que 
corresponda percibir a la solicitante. 

125. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Vigilante 
de Arbitrios D. Anastasio García Gómez el tiempo de ser-

vicios prestados como operario de Parques y Jardines, y 
en su consecuencia, asignarle el sueldo anual de 13.176,90 
pesetas desde el 8 de septiembre del corriente año, por 
cumplimiento en esa fecha, en virtud de la acumulación 
de los servicios antedichos, del cuarto cuatrienio. 

126. Fijar en los términos que se señalan la situación 
económica del Guardia municipal, procedente,. del Ayunta­
miento de Val1ecas, D. Ruperto Benito Sanz, quien optó 
en el momento de su clasificación por continuar acogido al 
régimen de reglamentación de dicho Ayuntamiento: 

F echa de ingreso, 22 de agosto de 1930. 
Jornal inicial, 18,50 pesetas. 
Cuatro cuatrienios, a contar del 1 de enero de 1936 

como fecha de arranque, de acuerdo con e! reglamento de 
origen, 8,58 pesetas. 

Jornal que le corresponde percibir, 27,08 pesetas. 
Fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de ene­

ro de 1956. 
127. Asignar al Médico de Asistencia Pública Domi­

ciliaria, jubilado, procedente de! anexionado Ayuntamiento 
de Aravaca, D. Antonio Palacio Calláu el haber pasivo de 
4.750,20 pesetas anuales, que le corresponde con arreglo al 
sueldo regulador y tiempo de servicios computable, y por 
aplicación de los beneficios concedidos por e! acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 29 de julio de 1949, teniendo dere­
cho el interesado al percibo del referido haber pasivo desde 
elIde enero de 1953, fecha en que dejó de percibir haberes 
en activo; debiendo notificarse este acuerdo a la Dirección 
General de Administración local, y solicitar de la misma 
que efectúe el oportuno prorrateo para determinar la pro­
porción en que al pago del referidQ haber pasivo deben 
contribuir los distintos Ayuntamientos a los que prestó 
servicios el interesado. 

128. Disponer, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que por el Juzgado de instrucción nú­
mero 9 se tramita contra D. Eugenio Luna Robledo por 
atentado y daños causados en la Casa de Socorro del di s­
.trito de Buenavista; pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su día pudiera corresponder al Ayunta­
miento. 

129. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
e! recurso contencioso número 70 de 1953, interpuesto por 
D. Bonifacio Isidro Heredero Mancebo contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 12 de mayo 
de 1954, relativo a su jubilación como funcionario técnico-
administrativo. . 

130. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo número 167 de 1954, 
interpuesto por D. Juan Plaza Pulido contra la denegación 
tácita de su reclamación para efectividad de la cancelación 
de la sanción de pérdida de un cuatrienio, a efectos de as­
censo, que le fué impuesta a consecuencia de su depuración 
polí ticosocial. 

131. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Angela Mjcaela Rodríguez Martín, como viuda 
del que fué Matarife, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Chamartín de la Rosa, D. Miguel Fauró .Pe­
ñalver, contra el acuerdó de la Comisión Municipal Per­
manente, de 22 de junio último, denegatorio de su petición 
ele pensión por viudedad, teniendo en cuenta que en dicho 
recurso no se enervan ni rebaten suficientemente las razo­
nes que sirvieron de base al acuerdo municipal impugnado. 

132. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don 
Luis Sánchez Rodríguez contra e! acuerdo ele la Comisión. 
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Municipal Permanente, de 4 de mayo último, denegatorio 
de su petición de pasar al Cuerpo de Oficiales Admlnistra­
tivos, teniendo en cuenta que no han variado las circuns­
tancias que sirvieron de base al acuerdo municipal im­

·pugnado. 
133. Desestimar, de conformidad con lo informado por 

la Sección y por el Servicio Contencioso, la reclamación 
formulada por el Auxiliar administrativo, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Canillejas, D . .1 osé Luis Ve­
lasco de Frutos (la que debe considerarse como recurso de 
reposición) contra el acuerdo municipal, de 21 de julio 
de 1954, que aprobó su clasificación administrativa, teniendo 
en cuenta, además de las razones aducidas .en los mencio­
nados informes, que dicha reclamación ha sido interpuesta 
fuera de plazo hábil. 

A petición del señor Alvarez Molina, fueron retirados 
para estudio de la Comisión los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo desestimar la instancia del Auxiliar 
administrativo, procedente del anexionado Avuntamiento de 
Vallecas, D. Viriato Márquez Martínez soíicitando abono 
de atrasos. 

Otro, proponiendo desestimar la instancia del Auxiliar 
administrativo, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas, D. Mariano Ureta Ibáñez solicitando abono de 
atrasos. 

Otro, proponiendo desestimar la instanc ia del Auxiliar 
administrativo, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas, D. Félix Tejedor González solicitando abono de 
atrasos. 

Otro, proponiendo desestimar la instancia del Auxiliar 
administrativo, proceqente del anexionado Ayuntamiento de 
Canillas, D. Enrique Farfán de los Godos solicitando abo-
no de atrasos. . 

Otro, proponiendo desestimar la instancia del Aux-iliar 
administrativo, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Canillas, doña Carn'len Romero ' González Calatayud soli­
citando abono de atrasos; y 

Otro, proponiendo desestimar la instancia del Auxiliar 
administrativo, procedente del anexionado Ayuntamiento de. 
Fuencarral, doña María Luisa Vi llas García solicitando 
abono de atrasos. 

Deportes y Festejos 

134. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a 
la partida 634 del vigente presupuesto, para conceder a la 
Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S. un 
trofeo con destino al campeonato nacional ele selecciones de 
baloncesto. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

135. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo se ofrezca una recepción 
a los miembros asistentes al Primer Congreso Nacional de 
Matronas, que se ha de reunir durante los días 26 a 29 
del c01Tiente mes. 

136. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 6 del corriente, proponiendo que el Ayuntamiento 
contribuya con la cantidad de 30.000 pesetas, con cargo 
al crédito preSUIJUestario que determine la Intervención 
Municipal, a la suscripción abierta para el homenaje nacio­
nal que como tributo a su memoria ha de rendirse a la ilus­
tre escritora, cuentista de niños, doña Elena Fortún, falle­
cida en esta capital. 

137. A probar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo la aprobación, a 'su vez, 
de la relación de pedidos formulados por la Dirección de 
Acopios, con autorización del señor Teniente de ~lcalde 
Delegado de dicho Servicio, durante el mes de septtembre 

================~-

último, en cuya tramitación se han observado todos lo 
preceptos reglamentarios vigentes. 

138. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 6 del corriente, por el que Se nombró 
por necesidades del servicio, a D; Juar~ Ga:aizábal Medile): 
Inspector de Alumbrado con caracter 1I1tenno, por el plazo 
máximo de seis meses, de conformidad con lo dispuesto 
ell el artículo 29 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y con el haber anual de 9.200 pe­
setas; debIendo, una vez que por el Ministerio de la Gober­
nación sean aprobadas las plantillas con carácter definitivo 
someterse a conocimiento del Ayuntamiento Pleno el pro~ 
yecto de bases para proveer mediante oposición esta plaza 
así como todas las de igual clase que se encuentren vacante~ 
o cubiertas con carácter interino. 

139. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los 1111sm08, 
correspondiente al 111es de septiembre último. 

Hacienda 

140. Conceder a doña Andrea Calvo Martín, de con­
formidad con lo establecido en el apartado g) de la base 25 
de la vigente Ordenanza de exacciones, exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para lechería sin esta­
blo en la calle de Palos ele Moguer, 33, por fallecimiento de 
su padre, anterior industrial. 

Gobierno interior y Personal 

141. Jubilar a la operaria de limpieza de Mercados 
doña Encarnación Serrano Coruña, por haber cumplido 
los veinte años ele servicios prestados a la Corporación el 
día 5 de agosto último y exceder de la edad reglamentaria, 
y asignarle una pensión de retiro de 12,10 pesetas diarias, 
50 por 100 de las 24,20 pesetas de jornal que percibía 
cuando cumplió los sesenta y cinco años y que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir elel día siguiente de la adopción de este 
acuerdo, y convertirse la vacante que produce en operaria 
de limpieza de Casas Consistoriales y dependencias muni­
cipales, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 21 de 
octubre de 1953. 

142. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante 
de Arbitrios, actualmente jubilado, D. Germán MuÍ10z Ve­
lasco, como consecuencia de reconocerle a efectos pasivos 
el plus de mando de cinco pesetas diarias que percibía con 
anterioridad al 1 de julio ele 1952, por su condición de 
Encargado de Inspección Subalterna de Arbitrios, asig­
nindole el nuevo haber pasivo de 18.548,78 pesetas, equi­
valente al 84 por 100 del sueldo de 22.081,89 pesetas que 
a tales efectos le sirve de regulador; debiendo surtir efec­
tos este acuerdo a partir del día 1 de junio del corriente 
año, y siéndole de abono al interesado las diferencias cau­
sadas a su favor entre el haber pasivo que viene disfrutando 
por acuerdo de 20 de mayo último, de 17.215,78 pesetas, 
y el que ahora se le fija. 

1·+3 a 148. .T ubilar por imposibilidad física, por haber 
sido declarados por el Tribunal Médico creado al decto 
inútiles para la prestación de sus servicios, a los siguientes 
empleados municipales; debiendo procederse por la Secre-. 
taría a la clasificación pasiva de los interesados: 

D. Antonio Casero Sanz, Oficial técnicoadl11inistrativo. 
D. J\.ranuel Arana Rodríguez, Oficial técnicoadministra­

tivo de Intervención. 
D. Gervasio Julián Menénelez González, Profesor ele la 

Banda Municipal. 
Doña Enriqueta García Fernández, Matrona de la Be­

neficencia Municipal. 
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D. Gregorio Muñoz Sánchez, Vigilante de Arbitrios: y 
D. Rafael Roa Balbuena, Subalterno. 
149. Conceder al Profesor numerario del Laboratorio 

~[unicipal, de la especialidad de Ciencias Naturales, don 
Saturio Ra111Írez del Pozo el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones que determinan los 
artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a per­
cibir haber alguno y sin que sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situac\ón, teniendo pre­
sente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a 
ocupar la vacante que e..,'Cista, o la primera que se produzca 
en su categoría. 

150. Abonar a doña Margarita Gálvez Martín, en con­
cepto de viuda del que fué técnico ele Contabilidad don 
Francisco Campo Recio, la cantidad de 898,55 pesetas, im­
porte de sus haberes pasivos del mes de junio último, con 
cargo a la partida 3.a del capítulo 1 del vigente presupuesto. 

151. Abonar a doña María Delgado Bachiller, como 
hija y única heredera del que fué operario del Servicio 
de Limpiezas D. Manuel Delgado Cano, las siguientes can­
tidades, por los conceptos que se indican: por la parte pro­
porcional de tres puntos del segundo trimestre del corriente 
año, 175 pesetas, y por la parte proporcional del 15 por ]00 
de carestía de vida del segundo trimestre del corriente año, 
] GS pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas a la 
interesada con cargo a las partidas 522 y 555 del vigente 
presupuesto. 

152. Abonar a doña María Sánchez Lastras, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas , jubi­
laelo, D. Manuel Ocaña Conde. conjuntamente con sus tres 
hij os mayores de edad, la suma de 369,60 pesetas, importe 
ele la pensión correspondiente al mes de junio último; can­
tielad que deberi ser satisfecha a los interesados con cargo 
a la partida 519 del vigente presupuesto. 

153 . Rectificar la fecha de ingreso del Vigilante de 
Arbitrios y Tasas sobre especies de consumo D. Víctor 
Moreno Romero, que es la de 30 de marzo de 1942, y no 
la del mismo día y mes del año 1940 con que aparece, por 
error material, en la relación aprobada por la Comisión 
Y[unicipal Permanente en 20 de abril del corriente año, 
siendo, por tanto, la fecha de vencimiento del próximo cua­
tri enio la de 30 de marzo de 1958. 

154. Disponer, como consecuencia de haberse acordado 
For el Ayuntamiento Pleno, en 15 ele julio elel corriente 
año, la cancelación, con efectos elesde ell de marzo de 1952, 
de la sanción de inhabilitación para puestos ele mando o 
confianza y postergación en el escalafón durante tres años 
al Médico de la Beneficencia Municipal, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, don 
Antonio Mayora Cilleruelo, que se fije la nueva situación 
económica resultante de acreditarle aquel tiempo con la 
siguiente clasificación: 

Fecha de ingreso. 27 ele diciembre ele 1924. 
S ueldo inicial, 15.000 pesetas. 
Siete cuatrienios (el último, vencido el 27 de diciembre 

de 1952), 14.230,60 pesetas. 
Sueldo que le correspondía percibir en 1 ele marzo 

r1~ 1952, 26.573,41 pesetas. 
Fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 27 de di- • 

ciembre ele 1956. 
155. Disponer, C01110 consecuencia ele haberse acordaelo 

por el Ayuntamiento Pleno, en 15 de julio del corriente 
año, la ca;1Celación, con efectos e1esde elide marzo de 1952, 
(!e la sanción ele inhabilitación Dara Duestos de mando o con­
fianza y postergación en el ~scal;fón durante un año al 
Médico de la Beneficencia Municipal, procedente elel ane­
xionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, D. Ale­
ja!1(h'o García Alvaro, que se fije la nueva situación econó-

mica resultante de acreditarle aquel tiempo con la siguiente 
clasificación: 

Fecha de ingreso, 13 de abril de 1927. 
Sueldo inicial, 15.000 pesetas. 
Seis cuatrienios, vencidos en 13 ele abril de 1931, 1935, 

1939, 1943, 1947 Y 1951, 11.573,30 pesetas. 
Sueldo que le corresponde percibir desde el/ l de mar­

zo de 1952, 26.573,30 pesetas. 
Séptimo cuatrienio, vencido el 13 de abril de 1955, 

2.657,33 pesetas. 
Sueldo que le corresponde percibi r desde la anterior 

fecha, 29.230,63 ' pesetas. 
156. Disponer que la pensión vitalicia de 2.053,13 pe­

setas anuales, elevada al mínimo de 3.000 pesetas, y que 
por acuerdo municipal de 8 de julio de 1938 se concedió 
como gracia a los huérfanos de D. Lucio Martínez Molina, 
Guardia de Policía Urbana fallecido en acto del servicio, 
quede dividida por mitad entre las huérfanas doña María 
del Amparo y doña María Teresa MartÍnez del Riego, por 
cesar en su percibo el varón D . Carlos al cumplir la mayo­
ría de edad, cesando el tutor, D. Manuel García Monzón, 
en sus funciones, y percibiendo aquéllas la pensión direc­
tamente y mientras permanezcan en estado de soltería. 

157. Reconocer al operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. Alfonso Puerta Durán como fecha ele arran­
que para el cómputo de cuatrienios la de 30' de julio 
de 1939, por acumulación de los servicios prestados en el 
Servicio de Limpiezas a los que presta en la actualidad, 
correspondiéndole en virtud ele este reconocimiento el jor­
nal e1iario de 32,20 pesetas, que resulta de acumular al 
inicial de 22 pesetas el importe de cuatro cuatrienios ven­
cielos del 10 por 100, con cumplimiento elel próximo y 
quinto cuatrienio en 30 de julio de 1959, sin que este reco­
nocimiento elé derecho al interesado al percibo de cantidad 
alguna por diferencia de jornal. 

158. Reconocer el devengo de un cuatrienio al per­
sonal del Cuerpo ele Policía Municipal que consta en la 
relación que, remitida por la Jefatura ele dicho Cuerpo, 
figura en el expediente, que lo ha cumplido durante el mes 
de septiembre último, con vencimiento en la fecha seña­
lada en la referida relación y con el haber resultante del 
mismo, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 11 de enero de 1950, en 
relación con los elel Ayuntamiento Pleno de 6 de septiem­
bre y 31 ele diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

159. Reconocer y abonar a los funcionarios municipa­
les de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para caela interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MERCADOS 

Inspectores de Tra lIsacciones 

D. José María García García .. .. .. 
D. Guillermo Bell Lillo ........... .. 

Celador 

D. Simón Gallego Rodríguez 

ARBITRIOS 

Vigilantes 

D. Teresiano Fernández Oli-

Fecha 
del 

vencimiento 

14-10-1955 
28-10-1955 

Cantidad 

Pesetas 

2.529,43 
2.529,43 

23-10-1955 2.202,04 

vas (1) .... .......... ............ 11- 9-1955 1.197,90 

(1) Omitido en la propuC'sta elel mes correspondiente. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Miguel de Romo Mingo 
D. Alfonso Jaén Alonso .......... . . 
D. \'alerian~ Gilarranz Navajo 

SECRETARÍA 

Secretario d e Tellencia de A lcaldía 

D. Rafael Pavía Castil!a-Portuga1. 

J efes equiparados a. SlIbjefes 
de Sl'cción 

D. Angel ·Frai le Garrido . .......... . 
D. Antonio Thous González .. ... . 

Oficiales técnicos adl11inistrativos 

D. Antonio Pató de Andrés ...... . 
D. Tuan Puebla Herrera ............ . 

INTERVENCIÓ" 

J efe de Sección 

D. Manuel Romero Po veda 

A uxihares administrativos taqu í-
grafos mecanógrafos 

D. Carlos González Caballer~ .... . 
D. José Luis. Kréisler Olabe .... '" 
Doña Pilar García Rodríguez ..... . 

Auxiliares administrativos 

D. Mariano Moreno Merino ..... . 
Doña Eugenia González Urrutia .. . 
Doña María Soler Terol . ........ . . 

ESTADÍSTICA 

A1/xiliar 

Fecha 
del 

vencimiento 

14-10-1955 
30-10-1955 
24-10-1955 

1-10-1955 

26-10-1955 
19-10-1955 

20-10-1955 
3-10-1955 

12-10-1955 

16-10-1955 
20-10-1955 
21-10-1955 

31-10-1955 
22-10-1955 
23-10-1955 

D. Ramón Herrero Anido ....... ... 31-10-1955 

SUBALTERNOS 

Doña Máxima del Cerro Martínez. 6-10-1955 
D. Felipe García Serna ... ..... .. .. . 20-10-1955 
D. Antonio Rodríguez Marcha-

malo .... . .. . ...... . ............ . . 20-10-1955 
D . Julián Gutiérrez Asenjo ........ 4-10-1955 
D. Marciano Rojas Muñoz ......... 18-10-1955 
D. Manuel Andrés Morillas 

Alonso .......................... 20-10-1955 
D. Lucas Lago Ortega . . .. .......... 21-10-1955 
D. Vicente Donadios Redondo ..... 28-10-1955 
D. José Ruiz Palacios (1) .... .. .... 23- 9-1955 
D. Mariano Alvarez Fontal .. ... . .. 8-10-1955 
D . Demetrio Rebollo García . ... . .. 4-10-1955 
D. José María Cabezas Rodríguez. 16-10-1955 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Iugeniero Jefe de Zona 

D. Ricardo María Alonso Misol 
Martínez .... ........... . .... .... 6-10-1955 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspol1cliente. 

Cantidad 

Pesetas 

1.449,45 
1.197,90 
1.089 

5.314,68 

6.808,56 
6.189,60 

3.215,38 
1.99ó,50 

9.415,28 

2.090,4-1-
2.090,44 
1.900,40 

1.504,03 
1.367,30 
1.367,30 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Aparejadores 

D. Joaquín Ar11lengot Coca ....... . 
D. Carlos Heredero Igarza ........ . 

De/ineante 

D. ~'I ignel ele la Cruz Collado ..... 

Topógrafo 

D. Juan Antonio Arán Moreno .. . 

BENEFICENCIA lIlUNICIPAL 

Subjefe de Centro Asistencial 
de segundo orden 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-10-1955 
19-10-1955 

11-10-1955 

Cantidad 

Peseta$ 

1.830,12 
1.830,12 

1.771.56 

6-10-1955 1.464,10 

D. 'Antonio González Echenique... 24-10-1955 3.697,68 

Médico 

D. Teoclosio Leal Crespo 

Practicantes 

D. Saturnino Gil Sanz-Cruzado .. . 
D. Francisco Uceda Toledo ....... . 
D. Ernesto Jurado Couto .......... . 

1 NSTRUCCIÓN PÚBLlCA 

Marstro Jefe de hlternados 

D. Máximo Sallz Pérez ........... . 

Profesor especial 

D. Adolfo García Moreno 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

1-10-1955 

1l-1O-1955 
11-10-1955 
20-10-1955 

3-10-1955 

7-10-1955 

3.215,38 

1.830,12 
1.663,75 
1.512,50 

1.996,50 

1)14,86 

D. Angel Vera. Albendea ..... . ...... 21-10-1955 3.001,02 

1.504,03 160 . . Reconocer, con arreglo a lo dispuesto en los acuer-

2.122,15 
l.929,22 

1.929,22 
1.197,90 
1.197,90 

1.197,90 
1.197,90 
l.089 

990 
990 
990 
990 

clos Illunicipales ele 28 de marzo de 1952 y 30 de julio 
de 195-1-, el devengo ele un cuatrienio, con vencimiento en 
la fecha señalada en la relación formi.Jlacla al efecto, que 
figura en el expediente, con el jornal resultante del mismo, 
a las operarias de Limpieza de Casas Consistoriales y de­
pendencias 1llunicipales que se señalan en la expresada re­
lación. 

161. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad11linis­
trativo, fecha 7 de febrero del corriente año dictada en el 

. recurso de igual naturaleza interpuesto por doña E ncarna­
ción Arocas Gil contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de agosto de 1953, que desestimó su 
petición de que se le diera posesión del cargo de Practi­
cante supernumerario de la Beneficencia Municipal; y por 

• cuya sentencia se revoca el acuerdo municipal impugnado. 
162 a 188. Disponer, de conformidad con lo informado 

por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre 
parte C01110 demanclada en los veintiséis recursos conten­
ciosoadministrativos interpue~tos ante el Tribunal Provin­
cial por cada uno ele Jos dependientes municipales que se 
expresan a continuación contra el acuerdo de la Comisión 

3.176,25 Municipal Permanente, de 22 de junio del corriente año, 
que les denegó su denominación de Oficiales liquidadores 
del Matadero y Mercado de Ganados: 
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D. José García, D. Jaime Puig González, D. Agustín 
Garda Aledo, D . Sergio Gómez Platas, D. Ricardo Fer­
nández Montoya, D. Federico F ernández Cordero, D . Ju­
lián Delgado Esteban, D. Tomás Bravo López, D. José Vi­
ilal1ueva Gómez, D. Juan Antonio Pérez Cantero, D. Juan 
Prados Alonso, D. Moisés Jiménez García, D. Pedro Trillo 
Rodríguez, D. J esús E scudero Ortega, D. Domingo Rosado 
Paraíso, D . F elicísimo Rodríguez Avedil1o, D. Ananías 
r alverde R odríguez, D . Mariano Pérez N avarro, D. Pedro 
Tomás Hernárt dez, D. .1 osé Marcialla Vera, D. Manuel La­
borda Revue!ta, D. Carlos García Lozano, D. Antonio Gar­
cía H em ández, D. Antonio García Marina, D. Franci sco 
Gallego T riviño y D. Manuel Alcocer Rueda. 

189. Di sponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
número 60 de 1955, interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Emilio Reyes Arquellada contra el acuerdo 
municipal relativo a s.u jubilación forzosa. 

190. Di sponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría ] urídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
número 348 de 1954, interpuesto ante e! Tribunal Provin­
cial por D. Franci sco López Ruiz y otros operarios de! 
Servi cio de Talleres Generales contra el acuerdo municipal 
de clasificación de categorías y sueldos como operarios de 
dichos Talleres. 

191. I)i sponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. José Luis 
Giráldez de la Higuera y otros contra la denegación tácita 
de su petición de que se les reconociera el sueldo asignado 
a los Delineantes. 

192. Desestimar el escrito formulado por el Vigilante 
de Arbitrios D . Federico Castroverde Gallardo interesando 
el reconocimiento del tiempo dé servicios prestado con ca­
rácter interino en el Cuerpo de Policía Urbana con an­
terioridad al cargo que actualmente ostenta, teniendo en 
cuenta que no concurre respecto al caso 10 . establecido en el 
artículo 81 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, aparte de que el escrito de que se trata 
es reproducción de otros anteriores que fueron asimismo 
desest i mados. 

193. Desestimar la petición de jubilación; por cumpli­
miento de la edad, promovida por D. Teófilo Sánchez 
Yáñez, Aux iliar administrativo de la Casa de Campo, en 
situación de destituído, teniendo en cuenta que solamente 
prestó servicios en el Ayuntamiento durante siete años y 
di ez días, no alcanzando, por tanto, el mínimo de veinte 
años preci so para adquirir del'echos pasivos. 

194. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección, e! escrito promovido por el operario del Mata­
dero D . José de Casas Gómez interesando le sea cancelada 
la sanción de pérdida de un cuatrienio y postergación para 
ejercer cargos de mando y con fianza que le ha sido im­
puesta al readmitirle al servicio activo, el el que se encon­
traba separado en virtud de su depuración políticosocial. 

195. Desestimar el recurso de reposición promovido 
por D . José Rey Resa y otros operarios de Vías Públicas, 
que desempeñan la función de Recorredores de calas, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 13 de 
mayo del corriente año, que desestimó asimismo su petición 
de ser clasificados como funcionarios de Servicios especiales, 
teniendo en cuenta que en el expresado recurso no aducen 
razón alguna que desvirtúe las que se tuvieron en cuenta 
para adoptar el acuerdo de referencia. 

196. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el escrito de reposición interpuesto 
por D . Gerardo Fernández Lanseros, funcionario técnico-

administrativo, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Vicálvaro, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 20 de abril del corriente año, por el que se 
aprobó su clasificación en el régimen de escalas a extinguir, 
y en cuyo escrito se pide la declaración de que el interesado 
tiene la categoría de Jefe ele Sección del Cuerpo Técnico 
Administrativo del Ayuntamiento de la capital, con' efectos 
retroactivos a partir del 1 de julio de 1952, teniendo en 
cuenta que de las afirmaciones sentadas por la Sección a la 
vista de su expediente resulta que la clasificación efectuada 
es correcta y ajustada a las bases de anexión y disposiciones 
pertinentes. 

Proposiciones 

197. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Alva­
rez Molina, interesando se proceda, de acuerdo con la ley 
de Régimen local y reglamento para su aplicación, a iniciar 
el expediente para expropiar la franja .ele terreno existente 
en el lateral izquierdo de la autopista de Barajas, entre las 
calles de Francisco Silvela y Cartagena, donde se halla 
instqlado el grupo de viviendas Virgen del Pilar, de la Obra 
Sindical del Hogar, y que por los Servicios Técnicos, y con 
carácter de urgencia, se proceda a la confecció11 de un pro­
yecto de parque municipal. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

198. Se dió cuenta de otra, suscrita por e! señor Gu­
tiérrez del Castillo, interesando que por los Servicios Téc­
nicos Municipales se formule proyecto y presupuesto para 
e! cerramiento total de la finca donde se halla instalada la 
residencia denominada Tres Cantos, del término de Colme-
nar Viejo. . 

y se acordó tomar en consideración dicha propos'ición 
y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

199. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo que con cargo a la par­
tida 47 del vigente presupuesto sean satisfechos los gastos . 
originados por la representación municipal que asistió a 
Zaragoza para entregar en la iglesia del Pilar unas rosas 
de los jardines de Peteyac, de la basílica de la Patrona de 
Méjico, remitidas para la de E spaña por los representantes 
de aquel país que asistieron al Primer Congreso Iberoame­
ricano de Municipios para corresponder al. envío hecho por 
dicha Alcaldía de otras, cultivadas en el Retiro madrileño, 
con destino a la Santísima Virgen ele Guadalupe. 

200. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
se muestre parte en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Mariano Vi­
tón Sanz contra otro decreto de dicha Alcaldía, fecha 15 de 
enero del corriente año, denegatorio de la licencia de aper­
tura solicitada para verdulería en la calle de José Caballero 
Palacios, 36. 

* * * 
201. Consignar en acta el agradecimiento de la Cor­

poraclOn por las atenciones que para el Primer Teniente 
de Alcalde de la Corporación madrileña, señor Soler Díaz­
Guijarro, C01110 representante de la Alcaldía y del Ayun­
tamiento, habían tenido e! excelentísimo señor Obispo 
administrador apostólico de la archidiócesis y el Cabildo 
Metropolitano, así C01110 la Alcaldía y el excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza, y trasladar este acuerdo a las 
referidas autoridades eclesiásticas y civiles. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 
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==== 
Alcaldia Presidencia 

E n uso de las facul tades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo .en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. D ioni sia Gómez Pastor, para taberna en la aven ida 
el e la Albufe ra, 102 (Vallecas). 

D. Pascual Lahoz 13urillo, par a cacharrería y venta de 
juguetes en la call e ele las Minas, 8. 

D . Manuel Gutiérrez de la Torre, para depósito cerra­
do de mercería en la calle de los Mancebos, 14. 

Doña Agustina Alonso Núñez, nara venta · de materia­
les de construcción en la calle de Mali na, 12. 

D. J ulio Cuenca Martí n, para peluquería de señora~ 
en la calle elel Monte de San Marcial, 11 (Vallecas). 

Doña Mar ía Cordero GOllzález , nara taberna en la: calle 
ele Marina Usera, 1. . • 

Doña ] osefa Tan'asa, para venta de libros usados, como 
cambio de nombre, en la calle de San Joaquín, 12. 

D. César Galache Seco, para venta de libros nuevos, 
como ampliación, en la calle de los Reyes, 27. 

D. José Ramón Alvarez GOllzález, para taller de sas­
tre con géneros, C01110 cambio de nombre, en la calle ele 
P reciados, 19. 

LICENCIAS COK EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcfA URBANA 

D. Alejandro Gómez Moñivas, para despacho de car­
bones en la calle ele la Sierra de Cádi z, 8. 

D. F ernando Coba Lavín, para vaquería en la calle ele 
Julia Arregui , 17 (Val)ecas) . • 

D. Joaquín V igota Casinos, pa ra taller de carpinterí a 
mecánica en la calle de la Antracita, 4. 

T omás Castaño (S. A), para fábrica de art ículos tex­
t iles, como ampliación, en la calle de Fernández de los 
R íos, 96. 

D. Tomás 13eró González, para taller de ajuste, como 
ampliación , en la calle de Eraso, 57. 

Experiencias Optico Mecánicas, para taller mecánico 
en la calle de Ruiz Perelló, 6. 

Irmo (S. L.), para e1omicilio social y taller ele ajuste 
en la calle e1é la Batalla de Be1chite, 5. 

Hotel \ Vell ington (S. A.), para hotel ele viajeros en 
la calle de Velázquez, 8. 

D. Melitón de Frutos Rodríguez, !Jara venta de rop3.s 
de niño, como cambio ele nombre, en la calle ele San Bar­
tolomé, 7. 

D. Manuel Da111ián Páez, para fábrica ele lámparas 
con soldadura autógena; como ampliación, en la calle elel 
General Alvarez de Castro, 14. 

D. Enrique Montolíu Durante, para taller ele reparación 
ele cámaras y cubiertas en la calle de Algete, 5. 

D. Francisco Serrano García, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle ele Luis Villa, 8. 

D. Desielerio Pacas Arriba, para carbonería en la calle 
ele Hernández Mas, 30. 

D. Francisco Sigues Pérez, para taller ele cerrajería 
mecánica en la calle ele Menelívil, 8. 

D. Fabio García Arroyo, para venta de sidras por ma­
yor y fábrica de gaseosas en la calle de las )vfártires Con­
cepcionistas, 7 y 9. 

Madrid, 17 de octubre ele 1955.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FI~AT y ESCRIVA DE RO'VIANÍ, Concle de ~layalcle. 

Secretaría General 

SUBASTAS 

El excclentísim,o .Ayuntamie~lto Pleno ha acordado, en sesión de 
16 de septIembre ultllllO, anunCIar subasta pública nara contrat . - - ar el 
arrIendo de los !,as tos de la Casa de Cam:,o, para el pasteo de 300 ca. 
bezas de ganado lanar, en el sitio denominado Torrecilla du ' . ' rante 
el tIempo com!)rencltdo desde elide noviembre de 1955 al 30 d . 
junio de 1956, con suj eción a los pliegos de condiciones redactado e 
al efecto y flor el precio tipo de 21.870 pesetas. 

Los li citadores podrán presentarse por sí o por otra perSOna 
o Sociedad, con poder en es tos últimos casos bastanteado 1)01' . 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, Sie111!lre que 'no :: 
hallen incursns en ninguna de las causas que enumeran los artícu. 
los 4.0 y 5.° del reg lamento de Contratación. 

. Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
VIamente como garantía provisional la cantidad de 545,75 peseta, 
en la Caja General de De!Jósitos o' en la Depositaría Municipal. 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbit rio municipal establecido, y el rematante, la definitiva, segúI1 
se determina en el artículo 82 del reglamento de Contratación de la, 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, que le será devuel ta a la 
termi nación de l contrato, previa la respectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo disnuesto en el ar­
tícu lo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, tambi én hábil, de l ~ 
publicación del presente anuncio en el Boletíll Oficial de la Provill' 
cia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia de l excelentísimo señor {\lcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y du. 
rante las horas de diez de la mallana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en es ta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados (!uc medien hasta el del remate. 

E l adj udicatar!o ingresará a los fondos municipales la mitad 
del canon ofrecido en el momento de su adj udicación definitiva, y el 
resto, el día 1 de junio de 1956. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior a lguna. 

Anunciada esta subasta durante el [lIaza de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero' 
de 1953, no se llrcsentó contra la misma reclamación algllna. 

Todos cuantos gastos o~iginc esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de octubre de 1955.-El Secretario general, JUAN Josí, 

FER)lÁNDEZ-VILLA . 

MODELO DE PROPOSICIO~ 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Est~cio de la clase 6,1\, aumEn­

tado en e l S por I DO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentar::;e 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposici ón para optar :1. la sl1h3.s~. 

rara el arriendo de los 11astos ".le la Casa de Campo ('11 el sitio denom inado 
Torrecilla." 1 

Don ... , que vi\'e en .. " enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo de los [lastos de la. 
Casa de Campo, para el pasteo de 300 cabezas de ganado lanar. el1 

el sitio denominado Torrecilla, durante el ticm!,o comprendido 
desde el I de noviembre de 1955 al 30 de junio de 1956. anun' 
ciada en el Boletín Oficial de la Provillcia del día .. , de ... de 1955. 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propO' 
sición en esla forma: !10r los precios tipos, o por la cantidad total 
de ... pésetas, en letra.) 
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. \ simi mo se compromete a quc las remuneraciones m1l11maS quc 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados cn 
la, obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina~ias 

no sean infcrio¡'es a los tipos fijados por las ent idades competentes. 
~fadrid , ... de ... de 1955. 

( Finlla del propollellte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en scsión de 

16 de septiembre último, anunciar subasta pública para contratar el 
arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado vacuno, en el sitio denominado Los P inos, durante 
el ti em!lo comprendido desde el 1 de noviembre de 1955 al 30 de 
junio de 1956. Canon tipo, 72.900 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse !lor sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado Dor el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siem!Jre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.0 de! reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se !Jresenten a esta subasta consignarán pre­
viamcnte como garantía !lrovisional la cantidad de 1.822,50 pesetas 
en la Ca ja .General de De!lÓsitos o en la Depositaría Municipal. 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbi trio municipal establecido, y el rematante, la definitiva, según 
se determina en el artículo 82 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, que le será devuclta a la 
terminación del contra to, previa la respectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles, a !Jartir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provil~­

cia, cn la Primera Casa Consistorial , plaza de la Villa, 4, bajo la 
pres idencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en q~ien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la mi sma se presentarán 
en el N egociado dc Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y du­
rante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condicioncs y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifIesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas d~ diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medi en hasta el del remate. 

El adj udicatario ingrcsará a los fondos mw'¡cipales la mitar! 
del canon ofrt cido en el momento de su adjudicación defini tiva, y el 
resto. el día 1 de junio de 1956. 

:-\ o se precisa para la validez de esta subasta autorización upe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma rec lamación alguna. 

Todos cuantos gastos origi ne esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de octubre de 1955.-Ei Secretario general, JUAN Josi~ 

FER NÁN DEZ-VILLA. 

1fODELO DE PROPOSICION 

(que de berá extende rse Ctl papel timbrado del Estado de la clase 6."'. aumen · 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de ] ,60 pesetas, y a l presenta rse 
llevar escrito en e l ~obre 10 siguiente: u Proposición para optar a la subasta 
para. el arriendo de los pastos de la Casa de Campo en el sitio denominado 
Los Pinos. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las con'diciones de la subasta 
en pública licitación !lara contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Cam:' o, 1lara el 1lasteo de 200 cabezas de ganado vacuno, 
en el sitio denominado Los Pinos, durante el tiem1lo comprendido 
desdc el Ide noviembre de 1955 al 30 de junio de 1956, anunciada 
en el Boletín Oficial di! la Pro~,incia del día . .• de ... de 1955, con­
forme en un todo con las mismas, se com1lromete a tomar a su 
cargo dicho ar riendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo-

s¡ctOn en esta fo rma: !lar los !lrecios ti !lOS, o !lar la cantidad total 
de . . . pesetas, en letra.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tivos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, .,. de ... de 1955. 
(Firma del p,·oponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

16 de septiemb¡'c último, anunciar subasta pública !Jara contratar ei 
arr iendo de los J)astos de la Casa de CamJ)o, 1lara el 1lasteo de 200 ca­
bczas de ganado lanar, en el sitio denominado Cobatillas, durante 
el ti cll1!)o com!lrendielo desde el Ide noviembre de 1955 al 30 de 
junio de 1956, con suj eción a los Dliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo de 14.580 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con !Joder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siem!)re que no se 
hall en incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 elel reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 364,50 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal cstablecido, y el rematante, la definitiva, según 
se determina en el artículo 82 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 ele enero de 1953, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la respectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerelo con lo disDuesto en el ar­
tículo 34 del reg lamento de Contratación ele 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin­
cia, cn la Primera Casa Consistorial, !lIaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
.al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en e! Negociado de Subastas ele la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y du­
rante las horas de eliez de la mañana a una ele la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hall a rán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El adjudicatario ing resará a los fondos mWlicipales la mitad 
del canon ofrecido en el momento de su adjudicación definitiva, y el 
resto, el día 1 de junio de 1956. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
ele 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de octubre de 1955.·-EI Secretario general, JUAN JosÉ. 

FERNANDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6 .", aumen· 
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y a l presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: ¡¡Proposición para optar a la subasta 
para el arriendo de los pastos de la Casa de Campo en el sitio denominado 
Cobatillas. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Camvo, lJara el Das tea de 200 cabezas de ganado lanar, en el 
sitio denominado Cobatillas, durante el tiempo comprendido desde 
elide noviembre de 1955 al 30 de junio de 1956, anunciada en e! 
Boletín Oficial de la. Provincia del día ... de ... de 1955, conforme 
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en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o por la cantidad total de ... pesetas, 
en letra.) 

Asimismo se compromete a que las remuneracioncs m.ínimas que 
han de percibir los obreros de cada ofIcio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y !Jor horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1955. 
(Firma del propollel~tc.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

16 de septiembre último, anunciar subasta vública vara contratar el 
arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 350 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio denominado Casa Quemada, du­
rante el tiempo comprendido desde elIde noviembre de 1955 hasta 
el 30 de junio de 1956, con sujeción a los vliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipa de 25.515 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse vor sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en üinguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 637,85 pesetas 
en la Caja General de Dcpósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando' a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva, según 
se determina en el artículo 82 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la respectiva certificación . . 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dislluesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provia­
cia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y du­
rante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condicriones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados Que medien hasta el del remate. 

El adj udicatario ingresará a los fondos municipales la mitad 
del canon ofrecido en el. momento de su adjudicación definitiva, y el 
resto, el día 1 de junio de 1956. 

N o se pl1ecisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se !Jresentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anunCia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de octubre de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­
tado en el 5 por lOO, y sello lnuniéipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el 50bre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
¡.ara el arriendo de los pastos de la Casa de Campo en el sitio denominado 
Casa Quemada.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo, para el'pasteo de 350 cabezas de ganado lanar, en 
el sitio denominado Casa Quemada, durante el tiempo comprendido 

= 
desde elide noviembre de 1955 al 30 ele junio de 1956, anunciada 
en el Boletín Oficial de la Provincia del clía ... de ... de 1%5, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a u cargO 
dicho arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o llar la cantidad total de '" pe e­
tas, en le.tra.) 

Asimismo se compl"Omete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por j amada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ado s por las entidades competentes. 

Madrid, '" de .. de 1955. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlon de 

16 de septiembre último, anunciar subasta pública para contratar el 
aprovechamiento de la leña !Jroducida por los trabajos de poda y 

limpia de las masas de encinar de la Casa de Campo, con suj eción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 260 pesetas la tonelada y 0,90 pesetas la gavilla. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado !lar el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siem!)re que no se 
hallen il'lcursos 'en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 7.300 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva, según 
se determina en el artículo 82 del reglamento de Contratación de la, 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la respectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Prol'ill­
cia, en la Primera Casa Consistorial, vlaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado pl~zo, 
hasta el anterior hábil al de la c~lebración de la subasta, y du­
rante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 

~ Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados Que medien hasta el del remate. 

El importe total ele esta subasta será satisfecllo por el rematante 
a los fondos municipales en la forma que determina la modifica­
ción a} del pliego de condiciones facultativas. 

N o se precisa para ia validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada es ta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

T odos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de octubre de 19S5.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERN..\NDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que del>crá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.&, aU111ell- , 

tado en el 5 por 100, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
del aprovechamiento de la leña producida por los trahajos de poda y lim­
pia en la Casa de Campo. ") 

Don .. . , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación' !)ara contratar el allrovechamiento de la leña 
producida por los trabajos de !Joda y lim!JÍa de las masas de encinar 
de la Casa 'de Campo, anunciada en el Boletín Oficial de la Pro-
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á/l(Ía del dia ... de ... de 1955, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicho aprovechamiento con es­
u'ieta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tillOS, o !10r la cantidad de ... pesetas la gavi lla y de ... pese­
tas la tonelada de leña (siempre que las cantidades referidas sean 
,uperiores al tipo fij ado). 

Asimismo se comDromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1955. 
(Firma del proponen/e.) 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuutamiento Pleno ha acordado, en seSlQn de 
27 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la construcción y explotación de u,: mercado en el 
barrio de Usera. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su· 
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aoarezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha construcción; en la inteligencia de Que transcur ridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum1)limiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953 .. 

Madrid. 15 de octubre de 1955.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
fm!\ .íNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

21-10-1955 

21 - 10 - 1955 

29-10- 1955 

Objeto de las suhastas y C'JnC'u rS05 

SUBASTAS I 
Obras de pavimentación e instalaCIón 

de servicios complementarios en la 
calle del Divino Vallés, entre las de 
Embajadores y Jaime el Conquis­
tador.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de oavimentación e instalación 
de tubeiías y bocas de riego en la 
call e de Manuel Muñoz, entre la de 
Antonio Salvador y la calle A.-' 
Presupuesto de contrata .......... .. 

Suministro de los carbones de antra­
cita para calefacción y cocinas que 
precisen durante el plazo de un año 
los Servicios y dependencias mu­
nicipales.-Precio tipo calculado ... 

Arriendo de los oastos de la Casa de 
Campo, para ~I pasteo de 300 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio. 
denominado Torrecilla, desde el 
1 de noviembre de 1955 al 30 de 
junio de 1956.~Canon tipo ...... .. . 

Arriendo de los !lastos de la Casa de 
Campo, para ~I pasteo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Cobatillas, desde el 
l de noviembre de 1955 al 30 de 
junio de 1956.-Canon tipo ......... 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 350 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, desde 
elide noviembre de 1955 al 30 de 
junio de 1956.-Can?n tipo 

Pesetas 

415.990,24 

202.530,53 

2.062.500 

21.870 

1~.580 

25.515 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

Arriendo Je los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado vaCUllO, en el sitio 
denominado Los Pinos, desde el 
1 de noviembre de 1955. al 30 de 
junio de 1956.-Canon tipo ... ..... . 

Aprovechamiento de la leña produ-¡ 
cida por los trabajos de ¡joda y 
limpia de las masas de encinar de 
la Casa de Campo. - Canon tipo 
mínimo 

CO:-¡CURSO 

5 - 11 - 1955 Concesión del bar restaurante de la 
Piscina Municipal de la Casa de 
Campo.-Canon anual .. .... ......... . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que cmpeza-rá1l a correr 'Y con,tarse desde 
el siguiente a aq1tcl en q14e aparezca in­
serto el correspondicu.te anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

18 - 10 -1955 Enajenación del solar de propiedad 
municipal situado en las c?lles de 
Francisco N avacerrada, 68, con 
vuelta a la avenida Circular de 
la Plaza de Toros, sin número, y 
Roma, 33.-Precio tipo .............. . 

18 - 10 - 1955 Adquisición de las máquinas-herra­
mientas precisas para los Canteros 
municipales.-Precio tipo 

ANUNCIOS 

Pesetas 

72.900 

292.000 

3.000 

1.033.3i8,50 

204.000 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, s~ anuncia al público que D. Justo Echave 
proyecta establecer Ull garaje en la casa número 4S de la calle del 
General Pardifias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán !10r escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contú desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1955.-EI Secretario general, JUA~ 
J osÉ FERN.~NOEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dis1)uesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Pujol 
Rivera proyecta establecer una fábrica de tintas para artes gráficas, 
con un electromotor de 7,50 caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 83 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1955.-EI Secretario general, JUAN Josi: 
l'~:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al oúblico que D. Carmelo Ruiz 
proyecta ampliar con elementos de trabaj o su industria de la casa 
número 40 de la calle de la Batalla del Salado. 

Las personas que se consideren 1)erj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al oúblico que D. Manuel Aguado 
pI'oyecta establecer un bar con cafetera de oresión en la casa nú-

Ayuntamiento de Madrid



940 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 17 de octubre de 1955 
===================================================================== 
mero 1 de la calle del Oso, con vuelta a la del Mesón de Paredes, 38. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Paulina Navasa 
Sánchez proyecta ampliar con una minerva, con un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza, su im!)renta de la casa número 12 de la 
calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas Que se consideren perjudicadas Ijar dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN . .\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 disDuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emérico Folde­
roy Varadi !)royecta instalar cuatro electromotores, con fuerza total 
de 21,60 caballos; desmontar dos electromotores, con fuerza total de 
5,50 caballos, y sustituir cuatro electromotores, con fuerza total 
de nueve caballos, por otros cuatro, con fuerza total de diez caballos. 
en la casa número 6 de la calle de Nkolás Morales. 

Las personas que se consideren perjudicadas vor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mjno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1955.-EI Secretario genera l, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al Dúblico que Caja de Previsión 
y Socorro proyecta establecer una clíriica, con equipo de rayos X, 
transformador de 80 kilovatios y autoclave de dos kilogramos. en 
la casa número 41 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciól: 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al púhlico que D. Vicente Má"rquez 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 4 de la 
calle de Atocha. '1/o' l' ft: 

Las personas que se consideren verjudicadas vor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN . .\NllEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Facundo de 
Diego Alonso proyecta establecer una confitería y pastelería, con 
obrador, un electromotor de 0,75 caballos de fuerza y un horno 
eléctrico, en la casa número 2 de la calle de Santa U rsula . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1955.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNI1EZ-VILLA. 

* * * 
En cumnlimiento a lo dis lmesto en las Ordenanzas mUlllClpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. J osé Graell 
Tubáu proyecta establecer una imprenta, con dos electromotores con 
fuerza total de dos caballos, en la casa número 2 de la calle de 
Rosa de Silva (Tetuán). 

Las personas que se consideren perjudicadas !)or dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dras, a contar desde el de la fecha de jlublicació;1 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1955.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
Fr:RN.\Nm:z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dis!>uesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ló­
'pez de! Casti llo !)royecta establecer un garaje en la casa número 98 
de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perj udicadas Dar dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1955.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle 
de la Aduana, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Bolet-ín Oficial de 28 de junio), dictado nara la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga !)or conveniente. 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la eX!losición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la !)ublicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL A YUNTA:lIIENTO DE },IJADlUD. 

Ma.drid, 13 de octubre de 1955.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Soli citada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de 
Castilk Piñeiro, con vuelta a la de Adela Balboa, y venta for­
zosa de la misma, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 ( Boletín Oficial de 28 de junio), dictado !)ara la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga Dar conveniente. 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el !)Iazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a !)artir de la !)t1blicación de este anuncio en el BOCETÍK 
DEI. AYUNTAMIE:-ITO DE MADRID. 

Madrid. 17 de octubre de 1955.-EI Secretaria general, J UAN JOSÉ 
FERN'\:-¡DEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 9 de noviembre de 1955 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPI\LES 

Ayuntamiento de Madrid
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